
PRECONTRATO DE TRABAJO PARA EMPLEADA DEL HOGAR

Lugar : Fecha :

Datos del Empleador :

Nombre y Apellidos :

DNI/NIE :

Dirección :

Teléfono :

Datos de la Empleada :

Nombre y Apellidos :

DNI/NIE :

Dirección :

Teléfono :

Datos del Contrato :

Duración : Indefinido / Temporal

Jornada : Tiempo completo / Parcial

Horario :

Salario bruto mensual : EUR

Forma de pago :

Cláusula 1 – Objeto del contrato

El empleador contrata a la empleada del hogar para prestar servicios domésticos en el domicilio indicado, conforme a

las condiciones establecidas en este precontrato.

Cláusula 2 – Duración y jornada

El contrato tendrá la duración indicada en este documento, siendo posible su transformación a indefinido salvo pacto en

contrario. La jornada será la especificada, respetando la normativa laboral vigente y derecho a descansos.

Cláusula 3 – Funciones

La empleada realizará tareas propias del servicio doméstico, incluyendo limpieza, cocina, cuidado de personas

dependientes y otras actividades acordadas entre las partes.

Cláusula 4 – Retribución

El salario bruto mensual se fija conforme a lo indicado, con inclusión de pagas extras prorrateadas o no, según se

acuerde, y se abonará mediante la forma de pago especificada.

Cláusula 5 – Horario y descansos

Se respetará el horario pactado, garantizando los descansos diarios y semanales establecidos por la legislación vigente.

Cláusula 6 – Vacaciones

La empleada tendrá derecho a vacaciones retribuidas conforme a la normativa aplicable, que deberán ser acordadas con

el empleador.



Cláusula 7 – Seguridad Social y cotizaciones

El empleador se compromete a dar de alta a la empleada en la Seguridad Social, efectuando las cotizaciones

correspondientes conforme a la legislación vigente.

Cláusula 8 – Obligaciones y deberes

La empleada del hogar se obliga a cumplir con las tareas asignadas con diligencia y respeto, manteniendo

confidencialidad sobre la vida privada del empleador.

Cláusula 9 – Terminación anticipada

Ambas partes podrán resolver el contrato conforme a la legislación vigente, notificando con el plazo legalmente

establecido.

Cláusula 10 – Legislación aplicable

Este precontrato se regirá por la legislación española vigente en materia de empleo del hogar, especialmente el Real

Decreto 1620/2011 y normas complementarias.

Cláusula 11 – Protección de datos

Las partes se comprometen a proteger los datos personales conforme a la normativa vigente en materia de protección de

datos de carácter personal.

Cláusula 12 – Confidencialidad

Las condiciones de este precontrato y cualquier información intercambiada se consideran confidenciales y no podrán ser

divulgadas sin consentimiento expreso.

Cláusula 13 – Modificaciones

Cualquier modificación del presente precontrato deberá realizarse por escrito y ser firmada por ambas partes para su

validez.

Cláusula 14 – Domicilio para notificaciones

Las partes señalan sus domicilios indicados para cualquier notificación relacionada con este precontrato.

Cláusula 15 – Firma y aceptación

Ambas partes manifiestan su conformidad con las condiciones aquí establecidas y firman el presente precontrato en

prueba de aceptación.

FIRMA DEL EMPLEADOR FIRMA DE LA EMPLEADA

Firma: _________________________ Firma: _________________________



Fuente original de este documento:

https://laboral-lex.com/precontrato-empleada-hogar/

¿Le resultó útil esta plantilla?

Encuentre más plantillas actualizadas en:

https://laboral-lex.com/

Esta plantilla está destinada exclusivamente para uso personal y no comercial.

En caso de distribución o publicación, es obligatorio mencionar la fuente.

Esta plantilla se proporciona únicamente como orientación y no constituye asesoramiento legal.

Se recomienda consultar con un profesional del derecho en cada caso particular.
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